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I,A PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los integrantes de la UNIDAD EDUCATwA PARTICULAR «CIUDAD DE

SN{TA AlsAr, ubicada en el Cantón Santa Ana, Provincia de Manabi,

se aprestan a conmemorar elVIGÉSIMO ANMRSARIO de fundación;

eue, el aporte académico implementado por el centro de estudios, posibilita' h géneración de procesos formativos integrales, aplicados con gran

".ñtido 
de compiomiso, vocación de servicio y capacitación docente, en

conjunción .oñ los sólidos valores éticos, morales y cívicos que

promueve, fortaleciendo una preparación incluyente y participativa,
reconocida Por la comunidad;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destacl Y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma la
Únidad Educativa Particular "Ciudad de Santa Ana,, por su

significativo aporte en el ámbito educativo; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo, estudiantes
y padres de familia que integran la UNIDAD EDUCATwA PARTICULAR
;CrUpep DE SANTA ÁNA", del Cantón Santa Ana, Provincia de Manabí, al
celebrar el VIGÉ§IMO ANIVERSARIO de creación, hecho que motiva eljúbilo
y homenaje de la comunidad.

Asamblea Nacional, ubicada en el DistritoDado y suscrito en la sede de la
Metropolitano de Quito, Provincia
junio de dos mil trece.

DRA. LIB

de Pichincha, a días del mes de
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